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1. 
2. [bookmark: _Toc43309940]Objeto y alcance
Establecer mecanismos para la identificación, valoración y control de riesgos y oportunidades asociadas a la imparcialidad de los servicios calibración, ensayos, inspección, formación académica, certificación de personas, verificación y validación de gases de efecto invernadero, proyectos y asesorías del Programa de Estudios en Calidad, Ambiente y Metrología, en adelante el PROCAME.
Es aplicable a todos los procedimientos del PROCAME como parte de la prestación de servicios.
3. [bookmark: _Toc43309941]Definiciones
3.1. [bookmark: _Toc43309942]Contexto externo
Entorno externo en el cual la organización busca alcanzar sus objetivos.
Nota: puede incluir: el entorno cultural, social, político, legal, reglamentario, financiero, tecnológico, económico, natural y competitivo, ya sea a nivel internacional, nacional, regional o local; los factores claves y las tendencias que impactan sobre los objetivos de la organización y las relaciones con las partes interesadas externas y sus percepciones y valores.
3.2. [bookmark: _Toc43309943]Contexto interno
Entorno interno en el cual la organización busca alcanzar sus objetivos
Nota: el contexto interno puede incluir: la gobernanza, la estructura de la organización, los roles y las responsabilidades; las políticas, los objetivos y las estrategias que se establecen para alcanzar los objetivos; las capacidades, concebidas en términos de recursos y conocimientos (por ejemplo, capital, tiempo, gente, procedimientos, sistemas y tecnologías); los sistemas de información, los flujos de información.
3.3. [bookmark: _Toc43309944]Fuente de riesgo
Elemento que solo o combinado, posee potencial intrínseco para originar el riesgo
Nota: una fuente de riesgo puede ser tangible o intangible. 
3.4. [bookmark: _Toc43309945]Gestión del riesgo
Actividades coordinadas para dirigir y controlar una organización con respecto al riesgo.
3.5. [bookmark: _Toc43309946]Imparcialidad
Presencia de objetividad.
Nota: objetividad significa que no existen conflictos de intereses o que son resueltos de manera que no influyan negativamente en las posteriores actividades del organismo de certificación.
3.6. [bookmark: _Toc43309947]Riesgo
Efecto de la incertidumbre sobre el logro de los objetivos.
Nota 1: un efecto es un desvío respecto a lo previsto, ya sea positivo y/o negativo.
Nota 2: la incertidumbre es el estado, incluso parcial, de deficiencia de información, entendimiento o conocimiento de un evento, su consecuencia o su probabilidad.
3.7. [bookmark: _Toc43309948]Marco de gestión del riesgo
Conjunto de elementos que proporcionan los fundamentos y los acuerdos de una organización para el diseño, la implementación, el seguimiento, la revisión y la mejora continua de la gestión del riesgo en toda la organización.
3.8. [bookmark: _Toc43309949]Valoración del riesgo
Procedimiento que consiste en comparar los resultados del análisis del riesgo con los criterios de riesgo con el fin de determinar si el riesgo y/o su magnitud son aceptables o tolerables.
Nota: la valoración del riesgo contribuye al momento de decidir acerca del tratamiento del riesgo.
3.9. [bookmark: _Toc43309950]Perfil del riesgo
Descripción de cualquier conjunto de riesgos.
Nota: el conjunto de riesgos puede incluir aquellos riesgos relacionados con toda la organización, o con una parte de ella o como se lo haya definido.
3.10. [bookmark: _Toc43309951]Tratamiento del riesgo
Procedimiento para modificar el riesgo.
Nota: el tratamiento del riesgo puede implicar: evitar el riesgo al decidir no comenzar o no continuar con la actividad que da origen al riesgo; aceptar el riesgo o aumentarlo en búsqueda de una oportunidad; eliminar la fuente de riesgo; modificar la probabilidad; modificar las consecuencias; compartir el riesgo con otra parte o partes (lo que incluye contratos y el financiamiento del riesgo); y retener el riesgo mediante una decisión.
4. [bookmark: _Toc43309952]Personal del procedimiento
	Puesto
	Responsabilidades

	Persona Coordinadora
	· Velar por el cumplimiento de lo establecido en el presente procedimiento.
· Aprobar la matriz de riesgos verificando la inclusión de todos los puestos del personal. 
· Establecer las actividades necesarias para la definición del contexto interno y externo.

	Persona Responsable del SIG
	· Supervisar y controlar el cumplimiento de lo establecido en el presente procedimiento.
· Coordinar las actividades de identificación, análisis, valoración y tratamiento del riesgo
· Asegurar la eficacia de los planes de tratamiento de riesgo.

	Persona Responsable Técnica
	· Velar por el cumplimiento de lo establecido en el presente procedimiento en el área bajo su responsabilidad. 
· Identificar, analizar, valorar y tratar los riesgos relacionados al área bajo su responsabilidad.

	Persona Responsable de Inspección
	

	Persona Responsable de Formación Académica
	

	Persona Responsable de Proyectos y Asesorías
	

	Todo el personal
	· Cumplir con las acciones de gestión del riesgo que se le sean asignadas.


5. [bookmark: _Toc43309953]Documentación relacionada
· MC-01 Manual de calidad
· PT-01 Personal
6. [bookmark: _Toc43309954]Módulo relacionado
· Cortez amarillo
7. [bookmark: _Toc43309955]Procedimiento
	Actividad
	Responsable

	7.1. [bookmark: _Toc43309956]Generalidades
	

	La persona Coordinadora asegura que todo el personal está libre de cualquier presión o influencia indebida de origen externo o interno, o a nivel comercial, financiera o de otro tipo, que pueda perjudicar la calidad y validez de los resultados de los servicios de calibración, ensayos, inspección, formación académica, certificación de personas, verificación y validación de gases de efecto invernadero, proyectos y asesorías. 
	Persona Coordinadora

	7.2. [bookmark: _Toc43309957]Identificación y análisis de riesgos
	

	La persona Responsable del SIG junto con las personas Responsables de cada área identifican y analizan los riesgos asociados a cada servicio, mediante el formulario PGC-11 R-01 Matriz de riesgos. Lo anterior debe considerar las fuentes de riesgos, sus causas y sus consecuencias potenciales, para cada uno de los escenarios planteados a continuación:
· Con la organización mayor a la que pertenece.
· Con miembros de juntas directivas y/o accionistas 
· Con los accionistas de la organización.
· Entre los diferentes departamentos de una misma organización. 
· Con organismos relacionados.
· Con reguladores o dueños de esquemas. 
· Con sus personas clientes según el PGC-02 Revisión de solicitud, ofertas y contratos y el PGC-04 Servicio al cliente.
· Con sus proveedores según el PGC-03 Compras y subcontrataciones.
· Con organizaciones de diseño, manufactura, suministro, instalación, adquisición, posesión, uso o mantenimiento de los ítems a ensayar, calibrar o muestrear según el PGC-03 Compras y subcontrataciones.
· Del personal según el PT-01 Personal.
· De las actividades de certificación de personas según el PGC-06 Certificación de personas.
	Persona Responsable del SIG
Persona Responsable de cada área. 

	7.3. [bookmark: _Toc43309958] Valoración y tratamiento del riesgo
	

	La persona Responsable del SIG junto con las personas Responsables de cada área, realizan la valoración del riesgo mediante el PGC-11 R-01 Matriz de riesgos. En este se determina el nivel del riesgo a partir de su probabilidad de ocurrencia y el impacto del riesgo con el fin de determinar si su magnitud es aceptable o tolerable.
	Persona Responsable del SIG
Persona Responsable de cada área.

	De acuerdo al resultado de la valoración la persona Responsable del SIG establece alguna de las siguientes acciones de tratamiento: 
· Eliminar: se elimina la amenaza que representa un riesgo adverso con el fin de proteger la integralidad de los servicios. 
· Transferir: se traslada el impacto negativo de una amenaza a un tercero.
· Mitigar: modificar el tamaño del riesgo para hacerlo más aceptable.
· Aceptar: se aceptan las condiciones y no se genera ninguna acción adicional.
	Persona Responsable del SIG

	7.4. [bookmark: _Toc43309959]Seguimiento y revisión del riesgo
	

	La persona Coordinadora y/o la persona Responsable del SIG dan seguimiento al tratamiento de los riesgos establecidos en el PGC-11 R-01 Matriz de riesgos. Si al verificar la implementación de las acciones de tratamiento se detecta que alguna de ellas no ha sido eficaz y en consecuencia el riesgo se materializa se procede según el PGC-05 Análisis de las desviaciones.  
La persona Coordinadora realiza una revisión cada doce meses del PGC-11 R-01 Matriz de riesgos. En caso de que identifique la omisión de algún riesgo o cambios en un riesgo existente, se procede a realizar dicho formulario según el apartado 6.2.
	Persona Coordinadora
Persona Responsable del SIG

	7.5. [bookmark: _Toc43309960]Compromiso del personal
	

	Todo el personal mantiene un compromiso de imparcialidad en relación a los juicios emitidos en la gestión de los servicios, lo que permite al PROCAME actuar con ética y responsabilidad, según el PT-01 R-05 Imparcialidad y confidencialidad. Asimismo, todo el personal tiene el compromiso de declarar cualquier situación de la que tengan conocimiento que pudiera representar un conflicto de interés según el formulario PT-01 R-07 Declaración de conflicto de interés. 
	


8. [bookmark: _Toc43309961]Formularios
Formulario PGC-11 R-01 Matriz de riesgos
9. [bookmark: _Toc43309962]Bibliografía
Agencia Centroamericana de Acreditación de Postgrado (ACAP). (2015). Guía de autoevaluación de la ACAP. 
INTE/ISO 14065:2015. Gases de efecto invernadero. Requisitos para los organismos que realizan la validación y la verificación de gases de efecto invernadero, para su uso en acreditación u otras formas de reconocimiento. 
INTE/ISO/IEC 17020:2012. Evaluación de la conformidad. Requisitos para el funcionamiento de diferentes tipos de organismos que realizan la inspección.
INTE/ISO/IEC 17024:2013. Evaluación de la conformidad. Requisitos generales para los organismos que realizan certificación de personas.
INTE/ISO/IEC 17025:2017. Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración.
INTE/ISO 31000:2011.  Gestión del riesgo. Principios y directrices.
INTE/ISO Guía 73:2011 Gestión del riesgo. Vocabulario.

10. [bookmark: _Toc37798353][bookmark: _Toc43309963]Anexos
Anexo 1. Pictograma PGC-11 P-01 Gestión de riesgos.
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